
AÑO 24." Viernes 15 de Junio de 1877. N.- 10.^ 

B O L E T I N E C L K S Ú S T I C O 

DE L O S O B I S P A D O S DE 

U m i m k \ (IHIDAD-RODRIGO. 

O I I ^ O U [ - I A I ^ 

l > o i ' m i < . l o i i a o t r a b a j a r - o i x l o s f i l a s f e s t i v o s 

c l u i - a u t o l a , i j r ó x i n i a i - o c o l o c c i c u . 

Conforme ú lo practicado en años anter iores , da -
nios nnes t ra licencia para que los Heles dedicados á la 
i'ccoleccion diirante la próxima temporada en que 
fiquella debe vei'ilicarse, puedan t raba jar en los dias 
festivos, si asi lo exigiere la necesidad á juicio del 
l^irroeo respectivo, exceptuando los dias de S. Pedro , 
Santiago, Asunción y Natividad de Nues t ra Señora , 
'"̂ í̂ í en esta Diócesis como en la de Ciudad-Rodrigo, 
^iii que por ello queden d ispensados de la obligación 
de oir Misa en los Domingos y dias de precepto. L o s 
Si'Gí!. Cui-as, Ecónomos y demás encargados de P a r -
í'oquias darán conocimieiito de la presente Circular á 

amados feligreses y les exhor ta rán para que en los 
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dias festivos en los cuales t rabajaren, procuren ade -
más de oir Misa, [jraciicar a lgunos aotoó de piedad á 
fin de santil icarlos en lo posiljlü. 

Sa lamanca 13 de Junio de 1877.—NARCISO, Obispo 
de Salamanca y Adminisirador Apostólico de Ciu-
dad-Rodrigo, 

REPARACION DE TEMPLOS. 

REAL IJEGRETO. 

Atendiendo á las razones expues tas por el Minis te -
rio de Gracia y Just icia, vengo en decretar lo siguiente: 

Art . 1.° L a s obras de construcción y reparación 
de los templos catedrales, colegiales y parroquiales , 
palacios episcopales, seminar ios conciliares ó iglesias 
y casas de religiosos y religiosas, se dividen en ordi -
nar ias y ext raordinar ias . 

Se consideran obras ordinar ias las que cada año 
hay necesidad de hacer para tener los edilicios en buen 
estado de conservación, y pueden cos tearse con las 
dotaciones cons ignadas pa ra gas tos del culto y sos te -
nimiento de los seminai ' ios conciliares en los art ículos 
34 y 35 del Concordato do 1851, con la par te de la i-en-
ta de las Sillas episcopales vacantes, que conforiue al 
artículo 37 del mismo convenio debe em])learse en re-
pa ra r los palacios de los Pre lados , y con las l imosnas 
de los lieles. 

Se consideran obras ext raordinar ias las que no pu -
diendo hacerse con los medios indicados, deben sin 
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embargo sor costeadas por el Estado eii ciimpliraieiito 
del ai't. 30 del Concordato y del 13 del Convenio adicio-
nal de 1859. 

Las obras que se hagan sin subvención del Estado 
Se considerarán como ordinarias para los efectos de 
este decreto. 

Art. 2." Las obras ordinarias de reparación de los 
templos catedrales, colegiales y parroquiales, de los 
Palacios c])iscopales, de los seminarios conciliares y 
íle las iglesias y casas de institutos religiosos, se ha-
•'¿n por los respectivos Cabildos, PárrocoSj Prelados y 
Superiores bajo la autoi'idad y vigilancia de los pro-
pios Ordinarios. 

líl Estado no tendrá en estas obras otra intervención 
•̂ l'ie la que le corresponda por las disposiciones gene-
''ales de policía urbana. 

Art. 3." Las obras extraordinarias de construcción 
y i'eparacion de templos y ediíicios eclesiásticos se ha-
''áii con sujeción á las disposiciones generales para la 
ejecución de servicios públicos y á las contenidas en el 
Pi'esente decreto. 

Art. 4." Las obras extraordinarias de construcción 
y ' 'eparacion de templos y edificios eclesiásticos se 
'^oiitratai'án en pública subasta . 

l^odrán, sin embargo, hacerse por administración ó 
l^oi' contrata sin subasta: 

Las obras cuyo presupuesto no exceda de 125Ü 
l^esetas. 

Aquellas para cuya ejecución no se presenten 
limitadores en dos subas tas consecutivas. 

Las de restauración artística, que oidas la Jun-
diocecnna que se establece en el articulo siguiente, 
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la Comision iii-oviiicial de Monumentos y la Real Aca-
demia de S. Fernando, se dispongan que se hagan |)or 
administración. El que so haga una por administración 
no excluye la celebración de subas t a s parciales para 
la adquisición de materiales ó para cualquier otro ser -
vicio que [)ucda realizarse sin inconveniente por medio 
de licitación pública. 

Art . 5." P a r a auxiliar al Gobierno en la instrucción 
de los expedientes de obras extraordinar ias de eons -
truccion y reparación de templos y demás edilicios 
dest inados al servicio de la Iglesia, y [rara velar.por 
su buena ejecución, babra en la ca])ital de cada dió-
cesis una corporacion que se t i tulará «Junta diocesa-
na de construcción y reparación de templos y edificios 
eclesiásticos» comi)ucsta del Prelado, en sede vacante 
ó impedida, del Gobernadoi' de la diócesis. Presidente; 
del Dean, de un Canónigo elegido por el Cabildo, de 
un Pár roco cou residencia en la poblacion, designado 
por el Prelado; del P romotor íiseal, y donde hubiere 
m a s de uno, del m a s antiguo; del Síndico del A\ unta-
miento y de un individuo nombrado por la Comision 
provincial de Monimienlos. 

Arl . G." P a r a atender á los gas tos del material de 
las Jun ta s creadas en el artículo anterior , se señala 
á la de Toledo la asignación anu;d de 1500 pesetas; á 
las demás metropoli tanas la do 1250 y á las s u f r a g á -
neas la de 1000 pesetas . 

Art . 7." Cuando la obra haya de hacerse í'uei-a do 
la capital de la diócesis, se creará luego que s eap i ' ue -
be la contra ta de construcción, y si hubiere de hacer-
se por administración cuando se autorice el comienzo 
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de los t rabajos una Jun ta especial dependiente de la 

diocesana. 
Presidirá la Junta especial, si la obra ha de hacerse 

en su Colegiata, el Abad; si en una parroquia , el P á r -
roco; en un palacio episcopal, la persona que el P r e l a -
do designe; si en un seminario, el Rector; si en iglesia 
ó casa de religiosas, el Capellan; y serán vocales, el 
Alcalde, el Síndico del Ayuntamiento y los dos vecinos 
que han dado mavor l imosna para la obra, y si no los 
hav, dos vecinos nombrados uno por el Pres idente de 
la Junta v otro por el Alcalde. En el prepon puesto se 
consi.'^niará le cantidad para gastos de la Jun ta especial. 

Ar>' 8.° P a r a los reconocimientos facultativos de 
edificios", levantar pL n^s y f o r m a r los proyectos de 
obras; se nombrará por el Ministerio de Gracia y Jus -
ticia el número de arquitectos diocesanos y suplentes 
necesario, atendiendo á la extensión y especiales cir-
cunstancias de cada diócesis. 

Eslos facultativos deberán residir en la c i rcunscr ip-
ción donde hayan de prestar sus servicios. 

Art. 9.° Los arquitectos diocesanos no tendrán 
«neldo fijo sino cuando por la importancia de la obra 
cuyo proyecto ó dirección se les encomiende, se crea 
conveniente señalarles dotacion anual , mientras duren 
los t rabajos . En los demás casos percibirán honora-
Hos con arreglo á tarifa, entendiéndose que no exce-
derá de la mitad de lo señalado para obras en edificios 
particulares; abonándoseles además los gas tos de via-
je, cuando presten servicio fuera del lugar de su re-
i^idencia. 

Art. 10. Los arquitectos diocesanos se comunica-
rían con el Ministerio de Gracia y Just icia por conduc-
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lo de los Pres identes de las J u n t a s do reparación de 
templos y edificios eclesiásticos; podrán sin embargo 
en casos graves y urgentes dirigirse por si al Minis-
terio, pasando al propio tiempo copia de la comuni-
cación al expresado Pres idente . 

Art . 11. No se ejecutará obra a lguna extraordina-
ria en los templos ni en los edificios dest inados al 
servicio de la iglesia sin pi'évia autorización real. 

Art . 12. Siempre que los Prelados, Pres identes de 
los Cabildos, Pári 'ocos, Rectores de los Seminar ios y 
Super iores de casas religiosas consideren necesar ias 
en los edificios j)uestos á su cuidado, obras á cuya 
ejecución no pueda atenderse con el p resupues to or-
dinario, lo pondrán en conocimiento del i)residente de 
la Jun ta diocesana, acompañando los documentos que 
estimen opor tunos para justi l icar la necesidad de la 
obi-a y expresando su importe según cálculo pru-
dencial. 

Art . 13. En vista de la comunicación á que se i'cfie-
r e e l articulo anterior , el Prelado pedirá informe al 
Alcalde de la localidad y á cualquier persona que crea 
conveniente, acerca del edificio y si es necesar ia la 
obra: as imismo cuidará que conste la imposibilidad 
de costearla con el presupues to ordinario, y que ha in-
vitado al vecindario á contribuir con l imosnas , exp re -
sándose cual ha sido el f ru to de la cuestación. Instruido 
el expediente lo pasará á la Jun ta diocesana para que 
acuerde lo que proceda. 

Art . 14. Las Jun ta s diocesanas elevarán t r imes-
tralmente al Ministerio de Gracia y Just icia los expe-
dientes de obras extraordinar ias sobre que hayan to-
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mado acuerdo favorable, numerándolos por el órden 
de preferencia que deba dársele. 

Art . 15. Con jiresencia de los cxi)edientes elevados 
por las Jun tas diocesanas, y teniendo en cuenta el cré-
dito consignado para reparaciones extraordinarias se 
resolverá por el Ministei'io de Gracia y Justicia qué 
obras han de ejecutarse, y so ordenarán los reconoci-
mientos facultativos y la formacion de los proyectos 
correspondientes. 

Art . 10. Las Jun tas diocesanas comunicarán á los 
arquitectos á quienes corresponda las reales resolucio-
nes á que se reliere el artículo anterior; y en su cum-
plimiento los expi-et ' ' o s facultativos procederán á 
i'ecouocor los cdilicio.s en que han de hacerse las obras. 
Si di 1 reconocimiento resulta que no es necesaria la 
repa/acion solicitada, lo ])articiparán á la Junta dioce-
sana, quedando con esta declaración terminado el ex" 
pediente y dándose cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Cuando el arquitecto considero necesaria la obra y 
calcule que su coste no excede del 20 por 100 de la s u -
ma en que aparezca a|)rcciada en el expediente, proc,e-
derá á formar el proyecto, informando si ha de hacerse 
por subas ta ó ])or administración. Cuando estime que 
el impoi'te de la obra subirá mas de un 20 por 100 s o -
bre lo calculado al solicitar su ejecución, lo participará 
á la Junta diocesana, suspendiendo la formacion del 
p royecto hasta que recaígala real resolución. 

Art . 17. Interin se publican formularios completos 
para la redacción de los proyectos, los arquitectos dio-
ce s a n o s se atendrán á los establecidos en el ramo de 
o b r a s públicas procurando economizar gastos, y conci-
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liando la belleza de la fo rma con la sencillez de la de-
coración. 

Ai't. 18. Los documentos d e q u e h a d e constar todo 
proyecto de obras, serán: 1.° Los planos necesar ios 
para determinarla gráficamente. 2.° El presupues to . 
3.° La memoi'ia explicativa. 4." El pliego de condicio-
nes part iculares, facultativas y económicas, si la obra 
ha de hacerse por contra ta . En las insti-ucciones para 
la ejecución do este decreto se ¡¡rescribirá la forma en 
rjiie han de presentarse estos documentos . 

Arl . 19. Los arqui tectos pasarán los i)royectos de 
obras que redacten á los Pres identes de las Jun ta s 
diocesanas para que es tas corporaciones los eleven con 
su informe al Ministei-io de Gracia y Just icia. Cuando 
las Jun ta s adviertan.que en los pi'oyectos falta a lgún 
documento, ó que no está redactado con arreglo á ins-
trucción, los devolverán á los arqui tectos para que sub-
sanen la falta. 

Art ." 20. Al Ministerio de Gracia y Just icia co r re s -
ponde aprobar los proyectos de obras y acordar su eje-
cución. Cuando el presuj)ucsto exceda de 5.000 pese-
tas , no se resolverá el expediente sin informe del 
Gobernador de la j)rovincia, quien para eiYutirlo hab rá 
de oir necesar iamente al arquitecto provincial. T a m -
bién se oirá, en los casos en que la importancia a r t í s t i -
ca de la obra lo requiera, á la real Academia de bellas 
ar tes de S. Fernando . Cuando las obras hayan de con-
tratai 'se en pública subas ta , se des ignará al jii'opio 
tiempo el dia en que ha do celebrai'se, para que se pu-
bliquen los anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oíicial de la provincia. 

Art . 21. Las subas tas se celebrarán ante las Jun-
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tas diocesanas de construcción y repi.i-acion de tem-
plos y edificios eclesiásticos, en la form i q u e d e t e m i " C 
la instrucción, y el Vocal ( i ie presida el acto adjut.i-
cará el reñíale al viejor postor, salva la real aproba-
ción, sin cuyo requisito no c uedará perfecto el contr i-
to. Comunicada á h Junta diocesana 11 a¡)robacion <lo 
la subas ta y adjudi '-ación di; las obras se procederá al 
otorgamiento de 1Í cscr i tu/a , y .el P n sidente cuida.'á 
que se empiecen os t rabajos en el diaest ipulado, da i -
do las órdenes á 11 Jun ta ( special en el caso previsto 
e n e l a r t . 7.® 

Art . 22. Los arquitectos encargados de la d i r o > 
cion de las obras p¿'ocoderá;i, si lo creen neco: .a'io, a' 
rei)lanteo de ellas antes qi e empiecca; vigiia//.i. ;;n 
construcción, visiU.ndolas uiaado lo iu/.guen conve-
niente y .cuando lo ordenen las Jun ta s (.ioccsanas^ e \ a -
luarán en los pli.zos señaladas en la contra ta los t raba-
jos ejecutados y materiales acopiados, y expedirán b s 
cei'tiíicaciones de abono qut corresporidan. 

Ar t . 23. En las obras cuyo presu])iicsto no exceda 
de 5000 pesetas, [)odrá el arquitecto dii'cctor bajo su 
responsabi l idad hacer en el proyecto las altei'acioncs 
que en el curso de la ejecución parezcan convenientes, 
con tal que no produzcan .aumento de gas tos , dando 
cuenta por conducto de la Jun ta diocesana al Ministe-
rio de Gracia y Justicia. En las obras de mas de 5000 
pesetas, y cuando la modificación eleve la cifra del pre-
supuesto, no podrá altei 'arse el proyecto sin real auto-
rización. Tampoco podrá hacerse modilicacion alguna, 
sino cu virtud de Real orden, en los proyectos sobre 
que haya dado dictámen la Real Academia de San 
Fernando. 
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Art . 24. Las Jun ta s diocesanas y las cspcciales en 
su caso, vclai-án por([ue las obi'as se ejecuten con su-
jeción al proyecto y condiciones est ipuladas, avisando 
al arquitecto ó al Gobierno d é l a s fallas que adviertan. 

Art . 25. Terminadas las obras, el ai-quitecto encar -
gado ( l e sa dirección hai 'á las mediciones y valoracio-
nes , y fo rmará las liquidaciones finales, así en las eje-
cutadas por contra ta como en las hechas por admi-
nistración. 

Art . 26. Las reclamaciones de los empresai ' ios de 
obras sobre la inteligencia y cumplimiento de los con-
tratos se resolverán gubei-nativamente por el Ministe-
rio de Gracia y Just icia, previa audiencia d é l a Jun ta 
diocesana, d é l a especial si la hubiere y del arquitecto 
dii'cctor. Contra la resolución adoptada en la via gu-
bernativa procederá el recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Consejo de Estado. 

Ar t . 27. Cuando los t rabajos hayan de ejecutarse 
por administi 'acion, la Jiuita diocesana nombra rá un 
pagador á cuya orden se l ibrarán los fondos y de cuyo 
cai'go será el pago de materiales, mano de obra con 
las formalidades que prescril ja la insti-uccion. L o s 
arquitectos cuando propongan que se haga i)or este 
medio, comprenderán en el p resupues to de ella la r e -
muneración del pagador, y propondrán la fianza que 
debe ])restar pa ra seguridad do los caudales que m a -
neje. 

Art . 28, A la Jun ta diocesana correspondo exami-
nar y aprobar las cuentas de las obras hechas por ad -
ministración, y el pagador las presentará v isadas por 
el ai-quitecto-director: .si encontrase algún reparo lo 
comunicará al referido arquitecto, y en caso de no ve-
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iiir á un acuerdo la Junta y el director lacultalivo, se 
remitirá el expediente á la decisión del Ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Art. 29. En ca&os de reconocida urgencia podi'.in 
los arquitectos diocesanos ;ior urden del Prelado 6 ú 
requerimiento de la autoridad local, disponer apeos 
])rovisionales, cei'car entod ) ó en parte los edificios, y 
adoptar las medi( a , necesa; ias para pi-evenir desgra-
cias y garantizar 'a seguridad del ti'ání ito público, c )n 
sujeción á los reglamentos le policía ui'bana, ponió.i-
doloen conocimiento del M nistei'io dt Gracia y Ji s-
ticia y de la Junta c iocesan;', dando cu jnta de los Í Í X . S -

tos heclios. y proponiendo .o necesar i ) según el espa-
do del edificio. 

Art . 30. Los honorario;, de los anjui tectos poi' l'or-
niacion de pi'oyecto se satisi'arán en t /es plazos igi a -
les: el 1." cuando sean ajiroliados: el 2." cuando en AIH 

obras se hayain\ei ' t ido la nilad del presupuesto, y el 
3.° cuando se haga la recepción deüniiiva. Los de di-
rección, v is i tasyre ¡onocim entos de k.s obi'as durante 
su ejecución se s.itisl'aráñ por tr imestres vencidos. 
Cuando se señale sueldo H o al ar(]uitiicto-d¡rector, se 
le satisfará mensualmente por luedio de nóniina. En el 
caso previsto en el párrafo 2." del art . IG, se incluirá el 
importe de los honorarios de reconocimiento cu hi 
consignación del mes siguiente al de la fecha del in-
forme: del mismo modo se satisfarán los lionorarios 
que se reíieren en el art . anterior. 

Art. 3L Los arquitectos diocesanos presentai'án 
en el mes de Julio de cada año á los Presidentes de las 
Juntas diocesanas inia ¡Memoria de sus trabajos du-
rante el ejercicio del mío antei'ior, expresando los re-
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conocimientos facultativos que lian hecho, proyectos 
que han formado, obras cuya direccioa se les ha en-
comendado y el estado en que se halla su ejecución. 
L a s J u n t a s diocesanas remitirán con un informe di-
chas Memorias al Ministerio de Gracia y Just icia. 

Art . 32. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto, pai-a cuya ejecu-
ción so dictarán las disposiciones opoi'tunas. 

Dado en S. Ildefonso á IC de Agosto de 1876.— 
A L F O N S O . - E l Ministro de Gracia y Just icia, Cris-
tóbal Martin de Herrera . 

M I N I S T E R I O DE GRACIA Y JUSTICIA 

I T V S T l I T J C C I O I S Í 

p a r a o l o i i m p l í i T i l o i i t o d o l I l o a l c l o o r ' e i j o d o 
1 3 d o A f t O s L o d o . I S 7 G s o l u t o i - o p a r - í i o i o n 

o x t i - a o i ' d i n a i ' l a d o t e m p l o s y o d l í l -

o i o s o c l o s l á s t l c o s . . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De los profjcctos do obras. 

Articulo 1." Los documentos de que, según el a r -
tículo 18 del Real decreto de 13 de Agosto do 187G, 
debe cons tar todo proyecto de obras se ordenarán y 
l)rosentarán por duplicado, fechados y í irmados por el 
Arquitecto á quien se haya encargado su foi'macion, y 
con sujeción á lo que se dispone en los art ículos s i -
íi'iiientes. 
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Art. 2. ' Los planas se presentarán en papel-lela 
en la escala de 1 por 100 Ipara las p lan tas 'y alzadas 
generales, de 1 i)or 50 á 1 l>or 25 para las alzadas 
particulares y de 1 por 10 para los detalles de cons-" 
tniccion y decoración. Cuando sea grande la extensión 
del perímetro que h a d e ocupíir la construcción, las 
plantas y alzadas generales se presentarán en la escala 
de 1 i)Or 200. 

Art. 3." El presupuesto, Memoria explicativa y 
pliego de condiciones se presentarán escritos en papel 
común no continuo de marca española, a jus tándose al 
metro como unidad de medida y á la peseta como uni-
dad de moneda, escribi.Midose en letra las cantidades 
á que sea preciso hacer referencia en los pliegos de 
condiciones. 

Art . 4." El i)resupuesto debe expresar los ¡¡recios 
elementales y unitarios de los materiales y de la m a -
no de obra; y se podrá añadir á lo que con ai'reglo á 
ellos resulte ser el importe total hasta un 5 por 100 pa-
ra imprevistos, hasta un 8. por 100 por beneficio in-
dustrial del contratista comprendido el interés del 
dinero adelantado, y un 0 por 100 para pago del pro-
yecto, dirección facultativa, reconocimientos, visitas 
de ins])eccion, premio del pagador y gastos de la Junta 
especial de las obras, en el caso de que hubiera de 
crearse, conforme al art . 7.» del Real decreto de 13 de 
Agosto de 187(1; acompañará al presupuesto un resu-
men ai'regladoal modelo nánioro 1° 

Art. 5." En la M^jnioi'ia explicativa se expondrán las 
razones en que se funden la traza y el presupuesto de 
la obra proyectada, y se determinarán los pantos que 
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lio jiuedaii comprenderse con toda claridad por el exá-
men de aquellos documentos . 

Art . 0.° En los pliegos de condiciones facultativas 
se expresarán las obligaciones generales del cont ra t i s -
ta, la clase y procedencia de los materiales, el órden y 
forma en rpio han de realizarse las obras, y todo lo re-
lativo á s u ejecución que no parezca bastante deliiiido 
en los planos, presupues tos y memoria explicativa. 

lín los de condiciones económicas ])articulares se 
conformarán los Arquitectos á lo prescr i to en las ge-
nerales que comprende la presente instrucción, aña-
diendo las que sean necesar ias en cada caso. Cuando 
a obra haya de cos tearse en parte con l imosnas ó con 
cant idades sacíidas del fondo de reserva, se expresa -
rán el tiempo y forma en que han de en t regarse al con-
trat ista. Las prestaciones en mater iales y t raba jos con 
que los pueblos ó particu a res hubiesen ofrecido con-
tribuir á la ejecución de la obra, se capitalizarán con 
arreglo á los precios esta )lecidos en el p resupues to , 
y se detei-minar i l a é p o c a y modo en que han de liacer-
s( ¡lara acreditar á su tiempo el importe de ellas al 
contrat is ta . 

También se expi 'csará 311 las condiciones económi-
cas el im])ortc c e la fianza :iün que ha de a segura r se el 
cumplimiento d j la controta, y el plazo por que debe 
responder de la buena ejecución d é l a s obras . La fian-
za se constituiri á disposición del Ministerio de Gracia 
y fust icia. 

Art . 7.° Ea I03 proyei tos de reconstrucción de to-
do ó parte de 1,11 edificio ic toma'i-i en cuenta al foi'-
mar los p resupues tos el valor de los mater iales apro-
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vechables cielo que haya de demolerse, deducido el im-
porte del derribo. 

Cuando se proyecte la coiistruccion de un nuevo 
ediíicio para susti tuir á otro emplazado en lugar distin-
to, se expresará en la Memoria explicativa el valor del 
que ha de pasar al dominio del l istado luego que ter-
mine la obra. 

Art . 8.° Los Arquitectos que formen proyectos do 
obras deberán, al remitirlos á las Jun tas diocesanas, 
informar de si el deterioro del |ediücio procede d(í no 
haberse hecho á su tiempo las reparaciones ordinarias 
que deben costearse del presupuesto del culto. Las ex-
presadas corporaciones trascribirán con su dictamen 
este informe al Ministerio de Gracia y Justicia. 

CAPÍTULO IL 

De la celebración de las subastas. 

Art. 9." Las subastas para la construcción y repa-
ración extraordinaria de templos y ediíicios eclesiásti-
cos se anunciarán con 20 dias de anticipación en la 
Gaceta de Madrid, en el Boletín oíicial de la provincia 
y en el Eclesiástico de la diócesis donde hayan de eje-
cutarse !as obras. 

Al pié de los anuncios se insertará el modelo de pro-
l)0sici0n. Los planos, presupuestos , pliegos de con-
diciones facultativas y económicas y Memoria explica-
tiva estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
diocesana de reparación de templos desde que se anun-
cie la subasta hasta que se celebre. 

El anuncio y proposicion se arreglarán ix\ modelo 
número 2, 
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Arl . 10. L a s s u b a s t a s se ce lebrarán an te las J un ta s 
d iocesanas de cons t rucción y i'épai'i.cion ex t r ao rd ina r i a 
de tem])lüs y edificios ecles iás t icos , obse rvándose las 
formal idades s iguientes : 

1." Reun ida la J u n t a d iocesana en el lugai-, dia y 
hora des ignados en el anuncio , con as i s tenc ia del N o -
tario ])úblico, el Pi 'csidente dec larará que comienza el 
plazo ])ara recil)ii' p ropos ic iones . 

y." P o r espacio de media hora , á contar desde que 
el P res iden te haga la declariicion expresada , s e r e c i b i -
i-án [)or el Notar io las ])roposicioncs t |ne se p resen ten : 
es tas propos ic iones deberán es ta r inc lu idas en pliegos 
cei ' rados y rub r i cados por el au to r en la cubier ta . 

T r a s c u r r i d o el plazo de media hora , el P r e s i -
dente dec larará fenecido el señalado ¡)ara p r e s e n t a r 
pi 'oposiciones, y se p rocederá á la a p e r t u r a de los 
pl iegos. 

4." No se admiti i 'á proposic ion que no vaya acom-
pufiada de documento que aci-edite haber cons ignado 
su au to r en la Caja general do Dejiósitos ó en la s u c u r . 
sal de la provincia donde se verifique la subas t a una 
CC.ntidad igual r i 5 por 100 del imi)or tedel p i 'csupuesto , 
en calidad de d'^pósito provis ional , p a r a r e sponde r de 
CJLLC U C S P L A rá el rem.'^ te, caso que le fuese ad jud icada . 

5." i -L.mpoco se rán admi t idas las p ropos ic iones cu-
ya red ' . ;c ion nc estuviere a j u s t a d a al modelo inser to 
en el anunc io rio h'. subas t a , ni las que fijen un precio 
S'iperior n' sr^i dado en el ¡ resupu isto de con t r a t a . 

6." l'll Prosi Jenfc adju 'drai-á ei "cmMte á favor del 
a:ito'" (ju la pi':i )!;sicion qi e r e s u ' t ! "nás ven ta josa e n -
tre las admis ib les : si hubiej-a dos o m a s q u e of rec iesen 
hacer la obra en la m i s m a cant idad , so seña lará el plazo 
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(le un cuarto de hora [)araquc sus autores puedan me-
jorarlas por medio de [¡roposicioaes verbales, que ha-
i'áii |)úblicamente: t rascurrido este tiempo, se declarará 
el remate á favor del que resulte mejor jiostoi'; se de-
volverán á los dsmás los resguardos de dei)ósito que 
hayan acompañado á sus proposiciones, y el Presiden-
te dará por terminado el acto. 

Art. 11. Inmediatamente despues de celebrada la 
subasta se redactará por el Notario acta de lo ocurrido, 
que firmará con el Presidente y rematante, ó quien le 
representare legítimamente. 

Si se hubieren hectio protestas, se consignarán en 
el acta, así como la decisión que sobre ellas hubiese 
dictado el Presidente. 

Art . 12. El Presidente de la Jnnta diocesana de r e . 
paracion de templos elevará al iMinisterio de Gracia y 
Justicia en el término de tres dias, contados desde la 
celebración de la subasta, copia autorizada del acia 
para que pueda recaer la Real aprobación. Si íuere 
api'obado el remate, se procederá á formalizar el con-
trato en escri tura pública, qne otorgará el Presidente 
de la Junta á nombre del l istado, y el rematante por 
sí 6 por persona que legítimamente le represente. 

Si el rematante no compareciere áo to rga r la escri tu-
ra en el término de 20 dias desde la aprobación de la 
subasta, se declarará rescindido el contrato á su per jui -
cio, con retención del depósito provisional, y quedando 
sujeto á responsabilidad en los términos prescri tos cu 
el art,. 5.'' del Real, decreto de 21 de Febrei'O de 1852: en 
la misma pena incurrirá si al presentarse á otorgar la 
oscritura apareciere no tener aptitud legal para la cele-
bración rlol f,ontrato, ó no haber consignado en la Caja 

2 
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gene?'al de Depósitos ó en lu sucursa l de la provincia 
una suma igual al 10 ñor 100 de la cantidad en que í̂ e 
le haya adjudicado la obra como lia.iza de la l id ejecu-
ción del contrato. 

Así los depósitos previos para tomar pa r t een la s u -
basta , como las lianzas p a r a l a ejecución del contra to , 
podrán const i tuirse en metálico ó en valores de los que 
se admiten en garant ía de lodos los servicios públicos, 
es t imados con arreglo a lo prescr i to en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 187G, ó á las disposiciones que ea 
adelante rigieren en esta materia . 

El Gobierno i)uede dis j jensar del otorgamiento de la 
escr i tura pública en aquellos cont ra tos cuyo importe 
no pase de 2.500 pesetas; y en este caso el contrat is ta 
deberá presentar en el mismo plazo de 20 dias, en la 
Jun ta diocesana, el resguardo de la lianza pres tada para 
que conste en el expediente el cumplimiento de esta 
condicion. 

Art . 13. Si en la subas ta no se presentare p ropo-
sicion admisible, se anunciai-á otra con igual antici-
pación y bajo las m i smas condiciones que la pi'imera; 
y si en la segunda tampoco hubiere postor á quien 
pueda ad judicarse el remate, podrá d isponerse por el 
Ministerio de Gracia y Just ic ia que se anuncie te^cera 
subas ta , prévia i 'cibrma del presupues to , ó bien que 
se hagan las obras por adminis t ración, sin que exceda 
su coste del i)rimitivo. 

Art . 14. Si en el término de dos meses desde la 
fecha de la subas ta no se hubiere dictado Real resolu-
ción aprobándola ó desaprobándola , podrá el rematan-
te ret i rar su proposición, devolviéndosele en este caso 
fi depósito provisioníd. 
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Art. 15. Serán de cuenta del contrat ista los gastos 
de publicación en la Gaceta de Madrid y en los Boleti-
nes oíiciales de la provincia del anuncio de la subasta^ 
los de su celebracion y copia del acta, y los del o to r -
gamiento y copia de la escri tura. 

CAPITULO III. 

De la ejecución de las obras por contrata, 

Art. 10. El contratista deberá comenzar las obras 
en el término de 30 dias, contados desde la fecha de la 
aprobación de la subasta, y terminarlas en los plazos 
que se señalen en los pliegos de condiciones. En caso 
de mora, el Estado podrá rescindir el contrato á su 
perjuicio con retención de la lianza y bajo la respon-
sabilidad establecida en el art . 12. 

Cuando la dilación fuere por jus ta causa, podrá el 
Gobierno conceder al contratista la próroga que estime 
conveniente. 

Art . 17. El contratista es tará obligado á seguir en 
los t rabajos las instrucciones del Arquitecto encar -
gado de su dirección en cuanto no se opongan á las 
condiciones del contrato, y á acopiar los materiales y 
emplear los operarios y medios auxiliares necesarios 
para la ejecución de las obras en los plazos estipulados. 

Podrá tiimbien abreviar la construcción si a ello no 
se opusieren las instrucciones del Arquitecto director; 
pero en este caso no tendrá derecho á que se le abone 
en cada mes mayor suma de la que importe la obra 
que esté obligado á ejecut^jr en ol mismo periodo. 

No podrá el contratista hacer mensualmente menos 
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obra dé la que proporcionalmente corresponda, según 

los plazos estíiblecidos en la conti'ata. 
Arl . 18. Cuando el Gobierno disponga que cesen 

ó se suspendan por tiempo iiulelinido las obras , tendrá 
derecho el contral is ta á pedir la rescisión del conlra-
lo. En este caso se procederá á la recepción de las que 
tenga ejecutadas, liquidando y abonándosele su ira-
porte al precio de contrata , así como el valor de los 
matei'iales que tenga acopiados al ¡jié de la obra, cuan-
do se le notifique la suspens ión, previo certincado del 
Arquitecto director en que se lijo su valor, y se decla-
re que son de la procedencia y calidad pi-escritas en el 
pliego de condiciones. 

Art . 19. Mensualmentc , si en el contrato no se h u -
bieren estipulado otros plazos, se ordenará el abono 
al contra t is ta del importe de las obras tyecutadas en 
virtud de certiíicacion expedida por el Arquitecto di-
rector a jus tada al modelo núin. 3. 

L a s certificaciones debei'án expedirse en los cinco 
pr imeros dias del mes siguiente á aquel en que hayan 
sido hechas las obras que comprendan . 

Ar t . 20. Las certificaciones de obras deberán ex-
tenderse por duplicado, remit iéndose inmediatamente 
por la Jun ta diocesana un ejemplar al Ministerio de 
Gracia y Just ic ia pa ra que en su vista se haga la con 
signacion de su importe. 

Art . 21. Se abonará al contrat is ta la obra que real-
mente ejecute, tomando por base los precios unitarios 
cons ignados en el presupuesto , con el anmenlo consi-
guiente por imprevistos, si los hubiere, y el del bene-
ficio industrial é interés del dinero adelantado, y con la 
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t ' rebaja proporcional á la que hubiere hecho en su pro-
posicion respecto del total importe de las obras, 

Art. 22. No serán de abono al contratista las obras 
que ejecute y no estén comprendidas en el proyecto que 
haya servido de base á su contrato. Tampoco podrá 
hacer variación alguna que no haya sido autorizada 
por Real orden. FAceptuándose las que puede dispo-
ner el Arquitecto director, conforme al art . 23 del Real 
decreto de 1.3 de Agosto de 1876. 

Art. 23. El contratista no tendrá derecho á indem-
nización por ])crdidas ó perjuicios nacidos de aumento 
de precio de materiales ó mano de obra, de falta de 
medios auxiliares ó de cálculos equivocados. 

Ai't 24. • Si el Estado no hiciera efectivo el pago de 
las obras ejecutadas dentro de los tres meses siguien-
tes al término de aquél á que se refiera la certificación, 
tendrá derecho el contratista al abono del interés legal 
correspondiente al tiempo de la moi'a; y si t rascurr ie-
Sien otros dos más sin realizarse el pago, á pedir la 
rescisión del contrato, que se llevará á efecto en los 
términos establecidos en el art . 18; pero deberá poner-
lo por escrito con 1.5 dias de anticipación en conoci-
miento de la Junta diocesana y del Arquitecto para que 
este adopte las disposiciones oportunas y proponga lo 
que sea má-s conveniente á los intereses del Estado. 

Art. 25. ' En ningim caso podrá el contratista aban -
donai- la ejecución de las obras sin Real autorización; 
si lo hiciere, podrá rescindirse el contrato á su perjui-
cio, con retención de la fianza y bajo la responsabilidad 
Consignada en el art . 12. 

Art. 2C). Las certificaciones de obras que durante 
la ejecución expida el Arquitecto director tendrán e\ 
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carác te r de documentos provisionales, y su importe 
se entenderá satisfecho á buena ciienta y sin perjuicio 
de las rectificaciones que deban hacerse en la l iquida-
ción definitiva que se pract ique á la terminación de los 
t r aba jos . 

Art . 27. Concluidas que sean las obras , el Arqu i -
tecto director dará inmediatamente cuenta a l a Jun ta 
diocesana, y esta al Ministerio de Gracia y Just icia pa-
ra que por "este centro se ordene la recepción i)rovi-
sional y se designe el Arquitecto que ha de hacerla . 

Ar t . 28. La recepción provisional se verificará con 
presencia del Pres idente de la Jun ta diocesana ó del 
Vocal de esta corporacion en quien delegue su r ep re -
sentación, del Arquitecto encargado de la dirección ó 
inspección de la obra, del nombrado por el Gobierno 
pa ra hacer la recepcion|y del contrat is ta ó sujlegitimo 
representan te . 

Si las obras se hubieren ejecutado fuera de la cabeza 
de la diócesis, podrá el Pres idente de la J u n t a diocesa-
na delegar su representación en el do la Jun ta especial. 

Si el contra t is ta no concurr iese por sí ni por apode-

rado, se entenderá q u e renuncia al derecho de asis t i r 

al acto. 
La recepción se ha rá mediante un reconocimiento 

detenido hecho por el Arquitecto designado i)or el Go-
bierno, en méri to del cual deberá dicho facultativo si 
las obras se han ejecutado con entera sujeción al pro-
yecto que haya servido de base al contrato, de todo lo 
cual se levantará acta. 

Ar t . 29. Si del reconocimiento resul tase que las 
o b r a s no qe han ejecutado con arreglo a lo estipulado, 
se su spende rá la recepción y se requer i rá al cont ra-
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Usía i)ara que s u b s a n e los defectos que se e n c u e n -
t ren. 

lil coiiti-atistii ])0(lrá r ec l amar con t ra es ta decisión 
en el lónnino de quince dias; y si lo hiciere, n o m b r a r á 
el Gobierno o t ro Arqui tec to pa ra resolver , oido su 
dic lámen: si se deses t imase la rec lamación, se orde-
na rá al cont ra t i s ta que proceda desde luego á la eje-
cución de la obra que falte ó á la r e fo rma de la que 
resul te defectuosa, sin per juicio de los r ecu r sos que 
el cont ra l i s ta pueda utilizar con ar reglo á las leyes: 
ig'ial resolución se adop ta rá sino rec lamase en el t é r -
mino an tes preíi jado. 

Si el cont ra t i s ta se negare , se ha r án por Admin i s -
t ración y á su cos ta las ob ra s y rectif icaciones, em-
pleándose en cos tear las la fianza y el impor te de los 
l ibramientos que no se le hayan sat is fecho, sin per-
juicio de repetir cont ra cua lesquiera o t ros bienes que 
posea ó poseyere en adelante si aquel las s u m a s no 
fueren bas t an te s pa ra la comjjleta ejecución del con-
t ra to . 

Si r e su l t a re no f u n d a d a la reclamación del con t ra -
tista, serán de su cuenta los gas tos del nuevo recono-
cimiento hecho á su ins tancia ; en caso contrar io , se-
rán de cuenta del Es tado, 

Ar t . 30. Hecha la recepción provisional , p rocederá 
el Arqui tec to encargado de las ob ra s á prac t icar la li-
quidación íinal de su importe , previa su medición ge -
neral . Asi este documento , cpmo los da tos en que se 
funde, se pondrán de manif ies to al cont ra t i s ta pa ra 
que en el té rmino de 10 dias exponga lo que tenga por 
conveniente. 

Si en es te plazo no hiciere rec lamación, se en ten-
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derá quo se conforma; si la hiciere, se p rocederá cu 
los U;rminos prescr i tos eii el ar t ículo an te r ior respec to 
de aquel las á que dé lugar la recepción provisional de 
las o t ras . 

I .a l iquidación final se f o r m a r á con sujec ión al 
modelo número 4.", debiendo quedar r edac tada y r e -
mitida á la J u n t a d iocesana dent ro de la mi tad del 
I)lazo de garan t ía , ó an te s si es posible; y si la c o n t r a -
ta lia sido resc indida , en el de un mes , á con ta r desde 
la fecha de la orden de resc is ión . 

Ar t . 31. La liquidación final de las ob ras se r emi -
t irá por la J u n t a d iocesana al Minis ter io de Gracia y 
Jus t ic ia , á quien corres[)onde su aprobac ión . 

Ar t . 32. L a recepción deíinitiva de las o b r a s se 
veri í icará t e rminado que sea el plazo de r e sponsab i l i -
dad fijado en el pliego de condiciones pa r t i cu la res . 
] )urai i tc dicho plazo se rá el cont ra t i s ta r e sponsab le 
de la conservación y reparac ión de la obra con t ra tada . 

La recepción deíinitiva se p rac t ica rá con las m i s -
m a s fo rmal idades que la provis ional , y por el m i s m o 
procedimiento se resolverán las r ec lamac iones á que 
diere lugar . 

Aprobada por el Gabici 'no la recepción definitiva, 
se devolverá al con t ra t i s t a la fianza que hubie re p res -
tado, y se le dec la ra rá l ibre de responsab i l idad . 

C A P I T U L O IV. 

1)0 la ejecución de obras por Administración. 

Art . 33. Cuando el Gobierno dis])onga que una 
obra se ejecute por Admin i s t r ac ión , lo comun ica rá á 
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la Junta diocesana, para que esta lo liaga al A r q u i -
tecto que haya de dirigir los t rabajos , y nombre Pa-
gador á cuyo cargc se librea las caí t idades neces^a-
rias para costearlos, determinando la garant ía que ha 
de prestai ' del fiel desemiieño de su cergo. 

Al tiempo de acordar que una obra so ejecute por 
Administración, s'i determinará la remuneración que 
ha de darse al Pagador . 

Art . 34. El Arquitecto encargado de una obra que 
ha de ejecutarse por Admin 's t racion hará con la antici-
pación conveniente, por conducto de Ix Jun ta diocesa-
na, el pedido de los fondos que en cada mes considere 
necesarios. 

Art . 35. Po r el Ministerio de Gracia y Just ic ia se 
dictarán las órdenes opor tunas para que se libro á 
cargo del Pagador de la obra la cantidad que en vista 
del informe del Ai'quitecto se estime bastante para sa-
tisfacer los gas tos de cada mes. 

Art . 36. La obra comenzará apenas e! Pagador co-
bre la cantidad consignada jiara los gas tos del pr imer 
mes, de lo cual dará cuenta conforme al modelo nú-
mero 5.", en término de ti'cs dias despues de cobrada; 
y el Arquitecto cuidará do no re t rasar el pedido de 
fondos pa ra que no sufran intei'ru|)CÍon los t rabajos . 

Art . 37. Los libi-amientos que se expidan á favor 
de los Pagadores de obras que se ejecutan por Admi-
nistración tendrán el carácter de «á justificar,» y se 
acreditará documentalmente la inversión de su impor-
te dentro del plazo prescri to en el ar t . 8.° de la ley de 
28 de Febrero de 187». 

Art . 38. Los pagos de jornales se harán por se-
manas ó quincenas; los de maloriales en los plazos 
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establecidos en los contra tos de adquisición. La just i -
íicacion se su je ta rá á los modelos desde el núm. 6.° al 
12 inclusiüo. 

Art. 39. Terminadas las obras, el Ai-quitecto dará 
cuenta por escrito á la Jun ta diocesana, y procederá 
en seguida á hacer la liquidación de las m i smas en la 
fo rma que se previene en los artículos 30 y 31 para 
las obras por contra ta en lo que sea aplicable a las 
hechas por Adminis t ración, sirviéndose al efecto del 
modelo núm. 13. Hecha que sea la pasará á la Jun ta 
pa ra que la dé el curso prescri to en los art ículos 
citados. 

Art . 40. Los honorar ios de los Arquitectos so abo-
narán en la fo rma establecida en el ai't. 30 del Real 
decreto de 13 de Agosto de 187G: así estos como los 
gas tos de las Jun tas especiales y el premio del P a g a -
dor se just i l icarán con sujeción á los modelos núme-
ros Í4, J5, IG y 17, y por nómina mensual los del 
personal facultativo y administrat ivo cuando se le h a -
ya señalado sueldo fijo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Todas las obras por contra ta que á la fecha de 
esta instrucción estón en curso de ejecución deberán 
suje tarse , en cuanto á la manera de redactar las cer t i -
ficaciones de las obras ejecutadas y demás documentos 
que los Arqui tectos diocesanos deben extender, á los 
modelos aprobados con esta fecha: lo mismo se verifi-
cará en las obras que se hagan f o r Administración, 
r indiéndose por los Pagadores las cuentas en d plazo 
señalado en el ar t . 37. 
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2 / Los expodientes pendientes de subasta pública 
que tengan ya sefia'ado el plazo dentro del cual debe 
celebrarse el remate coniinu irán en trí.mitacion; per o 
aprobada que sea la subasta y adjudic£.das las obras, 
los Arquitectos se sujetarán ú esta instrucción en todo 
cuanto no se oponga ú las condiciones del contrato 
celebrado. 

3." Los expedientes que obren en este Ministerio, 
y en los cuales no baya recaído resoluc on para que se 
ejecuten las obras, se sujetarán á lo ordenado en el 
decreto de 13 de Agosto del r.ño pasado y á la presente 
instrucción, á cuyo efecto s j devolvei'ún á las Juntas 
de las diócesis respectivas, si estas lo reclamaren, pa -
ra que puedan ser comprencidos en las relaciones tri-
mestrales á que se refiere el art. 14 del referido decreto. 

Aprobado por S. M . - M a c r i d 28 de Mayo de 1 8 7 7 . -
CALÜERON Y C O M . A N T U S . 

WODKI.O 1 . ° 

RESUMEN DEL P R E S U P U E S T O . 

Ejecución material de las obras 
Gastos imprevistos (3, 4 ó 5 por 100 se-

gún los casos) 
Beneficio industrial (comprendido el 

interés del dinero adelantado) 

T O T A L del presupuesto de contrata.. 
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P R E S U P U E S T O G E N E R A L . 

P resupues to de contrata 
P a r a pago del proyecto, gas tos de ü i -

reccloi), visitas é inspección (y cuan-
do so hagan las obras por admin i s -
tración) premio del pagador 

Gastos de la Jun ta especial (si la 

hubiere) 

T O T A L GENIÍRAI 

MODELO NÚM. 2 . 

ANUNCIO. 

En virtud de lo dispuesto i)or Real orden de de 
se ha señalado el dia del 

de á l a hora de la pa ra l a adjudicación 

en pública s u b a s t a d o las obras 
bajo el tipo del p resupues to 

de contrata , importante la cantidad do 

pesetas . 
La subas ta se celebrará en los té rminos prevenidos 

en la ins t rucción publicada con fecha de de 
ante esta Jun ta diocesana, hal lándose de m a n i -

fiesto en la Secretar ia de la misma , para conocimiento 
del público, los planos presupues tos , pliegos de condi-
ciones y Memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-
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dos, a justándose en su redacción al adjunto modelo; de-
biendo consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esto subasta la cantidad de pese-
tas, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dis¡)uesto por lleal decreto de 29 de Agosto de 187G. Á 
cada pliego de proposiciones deberá acompañar el do-
cumento que acredite haber veriticado el depósito del 
modo que previenediclia instrucción. 

(Fechay firma del Presidente de la Junta diocesana.) 

Modelo de proposicion. 

D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha de últmio y 
de las condiciones que se exigen para la adjudicación de 
las obras de «e compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los e.xpresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiéndose que será desechada toda propo-
sición en que no se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque 
se comprometa el proponente á la ejecución de las 

obras. 
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M O D E L O N U M . 3 . 

J U N T A D£ R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A , 

DE ED IF IC IOS ECLES IÁST ICOS . AílO CCOllÉlCO (IC lÜ (í 18 
Diócesis de 

Construcción ó 
llc[)aracion del 

P R E S U P U E S T O S APKOUADOS. 

Primitivo (le en de do 18 
Adicional do en ilo do 18 

mkil ál8 

Provincia da 

Obras por contrata 
ejecutadas en mes do 

Contratista D. 

Principiaron en 
Deberán terminarse en 

Toíal 

Baja en la subasta 

Ü, iV. N., Arquitecto 
Certilico que la obra ejecutada por D. contratista de 

las de de on mos de 
importa la cantidad (pie á continuación se expresa: 

Presupues to . 

Pesetas. 

Cant idad liquida 
del 

remate . 

I M P O R l ' E DE LAS O B R A S . 
Presupues to . 

Pesetas. 

Cant idad liquida 
del 

remate . 

l i jccutada» en el mes 
que comprende 

e.sta cert if icación. 

Idem 
en los anter iores 

Que faltan 
e jecu ta r . 

• 

Importa est i, certiíicacio i 
Aumento d i 
Rel)i>ja obti tiida on suba ita 

Liquido que se acredita o l coniratit la 

Y para que conste y pueda servirle do abono en la liquidación 
final, expido la presente certificación do (en letra) en 

del mes de de 18 
E L A U Q U I T E C T O ENCARGADO, 
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MODELO NUM. 4 . 

A í i o e c o M w d d g H 8 

Diócesis de Provincia de 

Construcción ó Obras por contrata 

Roi)urac¡on dul adj jdicadas en de 

de do á 
Don 

D A T O S P A R A L A L I Q U I D A C I O N . 

Medición de la obra proyectada y ejecutada, \y valo-
raciones á los precios de presupuesto. 

Obi'a proyectada 

H r c s u p u c s t o . 

Pesetas. 

ü B S X T Ü v I E J S r . P a r t e que al 
G o b i e r n o 

c o r r e s p o n d e 
p a g a r . 

H r c s u p u c s t o . 

Pesetas. 
Baja 

en U s u b a s t a . 
C a n t i d a d 

l iquid-i . 

P a r t e que al 
G o b i e r n o 

c o r r e s p o n d e 
p a g a r . 

Asciende el importe de la obra ejecutada á la canti-
dad de (en letra) según los datos y 
relaciones que se estampan á la vuelta, y la parte que 
al Gobierno corresponde pagar es de (en letra) 

de de 18 

Conforme, 
E L C O N T R A T I S T A , E L ARQUITECTO ENCARGADO, 
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MODUL.O NUM. 5 . 

DIOCESIS DE 

P R E S U P U E S T O DE 1 8 

SECCIÓN 

CAPITULO 

ARTICULO 

Cantidad 

A 1 8 

TENGO el lionor de ponei- en 
conocimiento de V que 
en de líe hecho 
efectivo en la Tesorer ía de 

el libranniento número 
, importante la cantidad 

pesetas, de pesetas , expe-
dido con fecha 

con cargo 
al capitulo y artículo ano ta -
dos al margen, cuya s u m a se 
dest ina al pago de las obras 
de 

D i o s g u a r d e á V . . . muchos 
años . de 

de 18 
E L P A C A D O U ÜE LAS O B R A S , 

Sr. Ordenador d« Pd'jos dol Ministerio de Gracia // Justicia. 
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MODLÍLO NUM. 0 . 

D I Ó C E S I S DE A Ñ O ECONÓMICO DE 1 8 A 1 8 

Obras por Administración 

autorizadas por Real órdcn de de 

Cuenta de gastos ocasionados en Ja 
que rinde el Pagador de las mismas 

Don 
Comprende los meses de 

V 
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M O D E L O N U M . 7 . 

Diócesis de Provincia de 

Construcción ó 
Reparación del 

do 

Obras por administración au-
torizadas por Real orden de 

de 
de 

Presupuesto Pesetas . 

Resumen de gastos ocasionados en los meses de 

Abonado por obras y otros gastos en dichos meses 

Total 

I M P O R T E . 

Pesetas. 

Abonado por obras y otros gastos en dichos meses 

Total 

Abonado por obras y otros gastos en dichos meses 

Total 

Libramientos á justificar con cargo á esta relación. 

F E C H A DEL C O B R O . N O M B R E DEL P A G A D O R . 

I M P O R T E . 

Pesetas. 

Total. .. Total. .. 

LIQUIDACION. 

Importa la relación 

Exis tencia para los meses s iguientes . . . 

.Ir do 1« 

LIL, I ' . V I A U O U , 
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MODELO NUM. 7 ¿TIPLICADO. 

J U N T A D £ R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A , 
DE EDIFICIOS ECLES IÁSTICOS. AílO CCOllÉlCO (IC lÜ (í 18 

Diócesis da 

Construcción 
Reparación del 

A i econí iÉo de 18 á 18 
Provincia de 

do 

Obras por administración ali-
tof izadns por Real órdon de 

dü 
do 

Presupuesto Pese tas . 

Resumen de los gastos ócasiónaJos en los meses de 

• IMPORTE. 

Pesetas. 

Abonado por obras y otros gastos en dichos meses 

Total.. ^..! 

Libramientos á justificar con cargo á «sta cuenta. 

F É ' C I Ú DEL COBRO NoMBht; DEL PAGADOR. 
I M P O R T E . 

Pesetas 

Existencia de la cuenta 
anterior 

Total 

Existencia de la cuenta 
anterior 

Total 

LIQUIDACION. 

Impórt'e de la relación 

Reintegrado por sobrante, carta de pago núm. 

Igual 

do do 18 
líi. I'AOADÜR, 
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M Ü D H L O N U M . 8 . 

J U N T A D£ R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A , 
DE ED IF IC IOS ECLES IÁST ICOS . AílO CCOllÉlCO (IC lÜ (í 18 Alio (¡coiiiíiiiico (lo 18 i 18 

Diócesis de Provincia de 

Construcción ó reparación Obras por Administración 
del de ejecutadas en los meses de 

P R E S U P U E S T O S APROBADOS. 

Primitivo de en de de 18 Principiaron en 
Adicional do en do do 18 Deberán terminar en 

D. 
Certifico que la obra ejecutada por Administración en la 

del de en mes 
do importa, según la adjunta 

valoración á los precios del presupuesto aprobado, la cantidad 
que á continuación so expresa: 

Presupues to . 

Pételas. 

I M P O R T E D E L A S O B R A S . 
Presupues to . 

Pételas. 
Ejecutadas en los 

meses que comprende 
esta certificación. 

I d . en los an te r iores . Que faltan 
e jecutar . 

Importe de esta certificación Pesetas . 
Y para que conste y pueda servir do abono en la liquidación 

final, expido la presento certificación do cu del 
mes de de 18 

E L A U Q U I T E C T O KNOARGADO, 
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M O D E L O N U M , 9 . 

J U N T A DE R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A 
DI ! E D I F I C I O S E C L E S I A S T I C O S . 1 8 ¡í 1 8 

Diócesis do Provincia do 

Construcción ó 
lioparacion du 

do 

Obras por ndmiiiisti-acion 
autorizadas por Real orden 
do 

Prosupuesto 

Relación do los gastos ocurridos en los meses de 

Pesetas. 

IMPORTE. 

Por materiales. Pesetas. 

Relación niim. 1." 

(Si hay mas relaciones, se adicionan también 
en la mismas forma ) 

Por jornales. 

Lista núm. 1.° 

Idem núm. 2.° 

Idem núm, 3.° 

Total 

de de 18 

V.» B.» 
EL, A R Q U ITECTO DIRECTOR, E L PAGADOR, 
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MODELO NUM. 1Q> 

™TUE mmmmum«m ^^ „ j „ 
OE EDIFICIOS ECLESIASTICOS. " 

Diócesis de Provincia de 

Construcción ó reparación Obras por Adminis trac ión 
(1q1 autorizadas por Real órden de 

Relac ión do los mater ia les adquiridos en los m e s e s do 

con dest ino á dichas obras. 

Clases 
do 

mater ia -
Ios. 

N O M B R E S 
de los proveedores . 

Total 

S u m a s 
purciales. Totales . 

do do 187 
. ;íir. 

V. ' B . ' y conforme: 

, EL AROUITECTP DIRECTOR, E L P A O A P O R , 
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MODELO NUM. 1 1 . 

J U N T A D£ R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A , 
DE EDIFICIOS ECLES IÁST ICOS. AílO CCOllÉlCO (IC lÜ (í 18 

Diócesh de Provincia de 

Construcción ó reparación Obras por Administración 

del 
do 

Recibí del Pagador de las obras extraordinarias que se 
ejecutan en el referido templo, D. 
la cantidad de pesetas, importe 
de los materiales y efectos que á continuación se 
expresan: 

Total. . . . 

de do 18 

Recibí: 

V . ' B . » , 

E L VOCAL DE LA JUNTA, 

N O T A DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE LA OBRA. L O S 

materiales y efectos á que se refiere el presente recibo 
son de buena calidad, con arreglo á contrata y han 
sido puestos por el vendedor al pié de la obra. 

Fecha y firma. 
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MODÜLO NUM. 12. 

J U N T A D £ R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A , 
DE EDIF IC IOS ECLES IÁST ICOS. AílO CCOllÉlCO (IC lÜ (í 18 

Diócesis de Pvooincia de 

Construcción ó reparación Obrns por Adminis trac ión 
<lol autorizadas p o r R e a l orden 
de de 

Liíita de los Jornales invertidos en dichas obras en la 

semana ó quincena que empegó el dia de 

Clase 

de jornales . 
NOMBRF.S. 

.LORNALKS. 

N ú -
mero . 

Precio . 

Pesetas 

Sumas 
parciales. 

Pls. Céts. 

|TOTAL. 

Pts. Céts. 
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M O D E L O N U M . 1 8 . 

JUNTA D£ R E P A R A C I O N E X T R A O R D I N A R I A , 
DE EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS. AílO CCOllÉlCO (IC lÜ (í 18 

Diúcosis do 

Coiisli'iicc.'iün ü roparaoion 
dol 
( lo 

Ano ecmioinico de 18 lí 18 

Pronincia de 

Obras poi'iuimiiii.stracion nii-
toi-izarlas jior Real orden do 

D A T O S P A R A L A L I Q U I D A C I O N . 

Presupuesto, medición de la obra ejecutada rj coste 
que ha tenido. 

Presupuesto . Parte que ni Gobierno 

Pesetas. correspondo pagar . 

Oljra proyectada 

Obra ejecutada 

Asciende el importe de la obra ejecutada ¡i la cantidad do 

scgiin los datos y 
'•elaciones que so estampan á la vuelta, y la parte que correspon-
'íe al Gobierno pagar es de 
de de 18 

El . AIIQUÍTECTO ENCARGADO, 
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M O D E L O N U M . 1 4 . 

OBÍ AS DE REPABACION EITRAORüIHARIA 
DE EDIFICIOS ECLES IÁST ICOS. 

Diócesis de 

Aío Ecoiiímico áe 18 
Provincia de 

1 8 

Construcción ó 
Roparaciou del 

(lo 

Obras por Administración 
autorizadas por Ilual órden de 

Mes do 

liclacion que coinpronde las cantidades abonadas por honorarios 
del proi/octo, visitas ij dirección do las obras, (jastos de la Junta 

Cantidades percibidas con caríto i estos gastos. I M P O R T E . 

F E C H A S . N O M B R E S DE LOS P E R C E P T O R E S 
Pesetas. 

T O T A L 

Cantidades abonadas. 
Pese tas . 

T O T A L 

LIQUIDACION. 

Pcrcihido 
Importa la relación 

Igual. . . • . 

do do 1 8 

V . » B . » 
E L V O C A L DE LA J U N T A , E L P A O A D O R , 
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M O D E L O N U M . 1 5 . 

OBRAS DE 

Diócesis de 

Relación de los honorarios devengados por el Ar-
quitecto que suscribe por los conceptos que á conti-
nuación se expresan: Pesetas. 

Por los honorarios por forrnaciou del proyec-
to, correspondientes al primer plazo, según 
tarifa, como se previene en el art . 9.° del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1876 

Por id. de los de dirección y visitas á las obras 
durante los meses de 

Total. 

Recibi de la Tesorería de 
la expresada cantidad de (en letra) pesetas. 

de 18 

E L A R Q U I T E C T O , 

Universidad Pontificia de Salamanca
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MODELO NUM. 1 6 . 

J U N T A E S P E C I A L DE 

Diócesis de 

El pagador d é l a s refer idas obras Don 

ha 
entregado ú esta Jun ta para a t e n d e r á s u s 
gas tos diiranto la ejecución de diclias 
obras la cantidad de (en letra) 

pesetas 

P H S K T A S . 

Recibí la expresada s u m a de (en letra). 

fie de 18 

E L P R E S I D E N T E DE LA J U N T A , 

Universidad Pontificia de Salamanca
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MODELO NUM. 1 7 . 

OBRAS DE EN 

Diócesis de 

Como Pagador nombrado por ia Junta dio-
cesana para las referidas obras, he pe r -
cibido y me datq en las cuentas corres-
pondientes á los meses de 

la suma de (en letra) 
pesetas, señalada como remuneración del 
expresado cargo, conforme al art . 27 del 
Real decreto de 13 de Agosto de 187G. . . 

P E S E T A S 

liecibí la expresada cantidad de 

de de 18 

E L P A G A D O R , 
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El Jueves 7 de Junio , verificó su p r i m e r a ses ión e x -

t raord inar ia en el Palacio episcopal la J u n t a Diocesa-

na de la Sagrada Aliansa d la que concur r i e ron las 

par roquia les de la Capital. El acto fué presidido por el 

l l lmo. Pre lado , quien expresó su g r a n sat isfacción por 

haber visto la excelente acogida d i spensada ú es ta na 

ciente Asociación. 

Es tend ióse en p r o f u n d a s cons ide rac iones s o b r e los 

g r a n d e s beneficios que eá taba l lamado á p roduc i r , 

p a r a lo cual e r a preciso, que la Sagrada Alianza tu -

viese tal ca rác te r de genera l idad sob re la ún ica base 

de hacer el bien, que pud ie ra se r acep tada , pro tegida 

y a m a d a por toda c lase de p e r s o n a s . La enseñanza 

del catecismo y las buenas lec turas , fueron el punto 

sobre el cual Habló con preferencia , y es verdadera 

lás t ima que no hub ie ran podido oir al l l lmo. Prelado, 

cuan tos , por censurab le apat ía nacida de un pe s imis -

mo injust i í icado, confian poco en los r e su l t ados de e s -

tas e m p r e s a s , pues hub ie ran r e fo rmado s u s jii iciós, y 

desprend ídose de su tibieza y pa ra t r aba ja r con fervor 

é interés en ob ra s de és ta índole, cuya prosperidad 

es s iempre segu ra , po rque cuentan con un elemento de 

poderos í s ima é i r res is t ible fuerza, la bendición de 

Dios. 
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Declaró últimamente S. S. I. que la Sagrada Alian' 

sa estaba en el período de su organización, y haciendo 

los t rabajos que son indispensables para su desa r ro -

llo y desenvolvimiento se verifique en las mejore» con-

diciones. 

La instalación de las Jun tas parroquiales, la ins-

cripción de los fieles en el libro de la Asociación, y 

las gratas comunicaciones que se reciben, son hechos 

que permiten confiar, responda la Sagrada Aliansa á 

las esperanzas concebidas, y venga á ser lo que se ha 

pretendido, un centro donde el bien se produzca en 

grande escala, y del cual se reparta con notable acierto 

allí donde haya mayor necesidad de él, y en el modo, 

procedimiento y medida que le hagan mas provechoso 

y estimado. 

Dios que principia toda buena obra, hará que esta 

continúe sin contrariedades y peligros, y que veamos 

y toquemos los saludables efectos que necesariamente 

han de seguirse. 
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Han ingresado en la Hermandad de sufragios mu-

tuos del Clero de estas Diócesis los sugetos si-

guientes: 

Números. 

541 ]). Manuel Baut is ta Bla/.quez, Ecónomo del 

Campo de Peñaranda . 

¡342 D. Bal tasar Gómez Hidalgo, id. de Siete-

Iglesias. 

543 D. José Hernández, Coadjutor de Valderro-

drigo. 

544 D. Vicente Borrego Martin, Ecónomo de AI-

dealengua. 

545 D. Julián Andrés García, id. de Carbajosa de 

la Sagrada . 

(Se continuará). 

S A L A M A N C A ; I M P . DÜ U I . I V A . 
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